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REsoLuctóN DE ALGALDTA N" 0 6 g

sAN lslDRo' 2 g FEB' 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

Visto: El Informe No 001-2012-CEPAD de fecha 27 de Febrero de 2012'

del Presidente de la Comisión Especial de Procesos Adm¡nistrativos Disciplinarios de

esta Corporación Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución de Alcaldía No 048 de fecha 15 de Febrero

de 2012, se conforma la comisión Especial de Procesos Admin¡strativos Disciplinarios,

bajo la presidencia del señor Gerente Munic¡pal, encargándose a dicha comisión

determinar la procedencia de instaurar proceso administrativo disciplinar¡o a los ex

funcionar¡os señalados en el Informe No 009-201 1-COPRECO, "Proceso Judicial

Incoada por KEMALU S.A.C.',

Que, el Informe No 009-2011-COPRECO-GMiMSI, ¡dentifica a cinco ex

funcionarios, Ios Señores Luis Tagle Pizarro, Alejandro Arias Torres (e)' Julio Gianella

Silva, Ex - Directores de Desarrollo Urbano, al señor Luís Lema Osores Ex - Jefe de

División de Obras Privada, y a la Sra. Lucia Pinillos Cortez, Ex - Presidente de la
Comisión Técnica Calificadora de Proyectos de la Munrcipalidad Distrital de San lsidro,

como presuntos responsables administrativos de los hechos expuestos en el indicado

Informe;

Que, en tal sent¡do la Presidencia de la Comisión Especial de Procesos

Administrativos D¡sc¡pltnarios, en el Informe de vista comunica que con fecha 24 de

Febrero de 2012, se llevó a cabo la sesión de la Comisión Especial, cuya Acta No 002-

CEPAD-2012, de 10 folios const¡tuye parte ¡ntegrante de la presente Resolución, en la

cual se desarrolla el proceso de evaluación y anál¡s¡s sobre la procedenc¡a de abrir
proceso administrativo disciplinario a los ex funcionarios indicados en el citado informe,

Que, asimismo señala que si bien, dichos funcionarios han cometido
' una infracción sancionable al haber otorgado Licencia de Construcción a los señores

Manuel castañeda Melgar y Fab¡ola María Parodi de Albertis para la modificación de

su vivienda para un Centro Educativo Inicial y haber otorgado la Licencia de

Funcionamiento de dicho Centro estando en trámite el recurso ¡mpugnativo presentado

por KEMALU S.A.C., y por los constantes requerimientos de nuevos requ¡sitos que' en

su oportun¡dad (14.02.97), ya cumpl¡ó en presentar KEMALU S.A.C., los cuales no

eran los vigentes a la fecha de inicio del trámite de la Licencia, y por no haber tomado

acción en el otorgam¡ento de la L¡cenc¡a de obra para la construcción de una Estación

de Servicios no obstante exist¡r un mandato judicial; la CEPAD considera que dado
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que no se ha iniciado n¡nguna acción judicial de KEMALU S.A.C. contra la MSl, y al

habérsele concedido la respectiva Licencia de Edificación, las infracciones cometidas
devienen en débiles, por lo que no ameritan la ¡mposición de ninguna de las

sanciones que la CEPAD está calificada para recomendar (cese temporal sin goce de

remuneraciones mayor a treinta (30) días y hasta por doce ('12) meses o destitución);

Que, al no ameritar abr¡r un proceso adm¡nistrat¡vo d¡sc¡plinario, se
recomienda archivar el presente caso y remitir la documentación pert¡nente al Gerente

de Recursos Humanos, a efecto de que imponga la sanción que a su cr¡ter¡o

corresponda, según lo establecido en los Artículos 1560 y 157o del Reglamento de la
Carrera Administrat¡va, aprobado por Decreto Supremo No 005-90-PCM;

Que, estando a las considerac¡ones precedentes, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 1660 del Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 005-

9O-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del sector Público, y en armonía con las atribuciones confer¡das en

ef numeral 6) del artículo 20 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo.- Archivar el caso conforme a los fundamentos

expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, y remitir la

documentación pert¡nente a la Gerencia de Recursos Humanos, a efecto de que
.;. :., resuelva conforme a sus atribuciones, según lo establecido en los Artículos 1560 y
'.-¡. 1570 del Reglamento de la carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo No
'r 005-90-PcM.

' :i' Artículo Segundo.- Encargar a la Secretaría General, para que remita

cop¡a de la presente Resolución a la Comisión Especial de Procesos Admin¡strat¡vos

Disciplinarios y a la Gerencia de Recursos Humanos.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

DE SAN ISIDR()

SALAVERRY


